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^ 'RO^lINCI^.o^^ COftDOBA
lrtícal^ 1;^ :^S leyes obligar+F.n en la Peninanlat islas

Balearesy^(1^aria^, 1► los veintie.Fti^s de su pramn^lgacldn, si
sn e71as no se ciiapr,^iese otra cuea.`3e entiende hecha ln pro-
mnlgacicin•e:riiia e:.. qne termina lw:nserción de ls-.ey en la
vaceta ofioial.

^- 2•° Lr.^ i:gno^ns ncia de las +1ay^es, no eacnsa de sn cum-
^ Pl^ento.

^• ^.° L^.Iw*es no tendria •e^o^to retroactivo,-si no dis-
, pasieren iv ecntraric. (Cúdigo crvil^gcnte).

Reat decretz de .YF.^^e dbril de 130C. - Art. 28. Las Corpo-
, taaiones ^moziucáa.les ,y mnnicipeles.sbonarán, en priiner tgr-

mino, al Prota,•r:,^ b.I`^Sarios qne autorícen las subastas, IoN de-
^ techoa por ella^ duva^gados y loe -aaplementos adelantados

por loa múr.nca .así •como los derechos de insercidn do los
^ anuncioa en.l°s periQ^iicos oficialQa, enidando de reifltsgrar-
• sa del rematanbe, ai.lo hnbiere, del iruporte total de los refe-
.ttldos gaqto^a, da uQyo•cargo son, e^n arreglu á lo dispuesto
^sa 4 re;;la 6 a del art-^C.°

PAR^`^,^FICIAL

Pr^ideacia d^ ^jo de Mit^s^os
(Gaceta dei 2 ,de Marzo.)

SS. ;^IM. el REY y la REINA Rege^-

tg (q.• `^.• g.) y Augueta, Real FamilY,a
contínt,•.a.n en esta Corte .si,n novedad

^en su ízxVt^ortante salud.

REAL DECRET4

.A propueeta del Mi Consejo de Mi-
^iatros; en nombre de Mi Augusto
Ilijo ol REY D. Alfonso XIZI, y como
RFItStA Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiento;
Artículo 1.° Se procederá, el dia

1•° de Enero de eada año, á la forma- ^
ción de censo de todo el ganado ca-
ballar y xnular en España, escepto en
el actual, que se llevará á efecto á
los tres meses de la publicación de es •
te decreto.

Art. 2.° Para llevar á cabo las
operaciones del censo se constituirán
las Juntas siguientes:

Central, que estará formada por el
personal que hoy constituye la de la
Oría Caballar del Roino, con los re-
presentantes nombrados del ]ltiniste-
rio de Agricultura, Industria y Co•
mercio é Instituto Geográfico y Esta-
distico.

Provinciales: Presidente, Goberna-
dor civil. Vocales: Presidente de la
Diputacidn provincial, Dolegado Re-
gio, Jefo de F,stadística, Alcalde de la
capital, Ingenjero agronómo, Delega-
do tnilitar, Delegado de Veterinaria
Y tres propietarios por pecuaria, des-
empeiiando las funciones de Secrota-
rio el Ingenicro agronómo, y los Vo•
cales propiotarios során nombrados
por el Gobernador civil entre los que
residan ©n la capital.

$U$CRIPCION PARTICULAR

Ex. C6BDOBe PNet"

Ln mes. . . . . . . S
Trimeatre.. . . . . S 25
Seia meses. . . . . . 16 60
Un año.. . . . . . . 33

FIIEBA DE CÓBDOBA p ^^

IIn mea. . . . . 4
Trim eatr e.. ..... 11 26
8eis meses. . . . . . 22 60

Un año.. . . . . . . 46

Nú^nero anelto, 40 ántimo^ de peaeta. I

Se publfow todos lor dfws, ezaep[o loe Domingo^.

NO'PA I^fPOB.TANTE.-Inmediatamente que los sefioresl
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLroTíx dispondrán que se!
ftje un ejemplu en el sitio de costnmbre, donde permanecerá^

hasta el recibo del at•mero si{taiente. i

Municipales: Presidento, el Alcal-
de. Yocales: primer Teniente Alcal•
de, Regidor Sindico, Delegado de Ve-
terinaria, dos propietarios por pecua-
ria y ^Secretario del Ayuntamiento,
que lo será de la Junta.

Estas Juntas se atendr^ln en todo á
IAS inStriICC10ne5 clue se insertan á

continuación.

Art. 3.8 Por los bíinisterios de la
Guerra, G^bernación, y A;;ricultura,
Industria y Comercio, se dictarán las
oportunas órdenes para cumplimien-
to de !o que se dispone, y cuantas du-
das ocurran se consultarán con la
Junta Central.

Dado en Palacio á veintiocho de
Enero de mil novecientos dos.-^IA-
RIA C1tISTINA.-El Prosidente del
Consejo de 1\'Iinistros, I'rá.cedes Mateo
Sagasta.

I\STRUCCIONF.S PARa LLE^'AR ^^ EFEC-

TO F.L CENSO Ó ESTADÍSTIC^ DF. TO-

DO F.L GANADO CABALLAIt Y MULAR

EN F.SPAI^A EL DIA 1.° DE E:vF.RO.

Articulo 1.° El censo ó estadistica

ha de referirse al dia 1.° de Enero de
cada aiio, y tendrá efecto simultá-
ncamente en todos los pueblos de Es-
paña, por inscripción nominal de los
habitantes que posean la clase de ga •
nado que s© interesa.

Art. 2.° Los agentes áuxiliares

^

Las Leyes, drdenes y anuncios qne se manden pnblicu en

los Boletinea Oficialea se han de remitir al Jefe politico respec•
tivo, por cnyo oonducto se paaarán á los editores de los men
cionadoe periddicos.

(Ordenes de 2^ie Abril, de :3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los sefforas Secretarios cuiduAn bajo su más estrecha res•
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletf», coled
cionados para su encuadernacidn, que deberd verificarse a2
final de cada a.t1o.

Anvsarexcle. Conforme con la condicidn 4.• del pliego
que ha servido de base para la subasta, no ae insertará ninqúa
edicto d annncio que aea A inslancia de parte sin que abonas:
los interesados ol importe de su publicación, ó garanticen el
pago, á razdn de 26 cóntimos por linea b parte de ells, y 1•
venta de números sueltos á 40 céntimos.

tén á su alcance y en términos conci-
sos y claros: primero, el objeto que
tiene la estadistica; segundo, manera
de Ilenar las hojas circuladas; terce-
ro, el deber que tienen do veriflcarlo
todos los vecinos que vosean ganado
eaballar y mular, sea cualquiora el ;
uso á quQ se lo destme por lus mis-
mos; cuarto, las penas en que pue•
den incurr^r por cualquier omiaión ó
por la alteración de los datos que fa-
ciliton.

Art. 4.° Ninguna persona, sea
cual fuese su clase, condición, fuero
ó catogoria, puede escusarse de reci•
bir la hoja de inscripción que lo sea
presentada por los Delegados del Mu-
nicipio, ni devolverla cumplimentada
á]os mismos, firmada por los intere-
sados á persona que les representen,
y de no saber tirmar, por quien fuese
autorizado para ello.

Art. 5.° Los porteros de casas y
los que de alguna manera tienen ca-
rácter de funcionarios públicos, es-
thn obligados á facilitar á los agentes
repartidores las noticias que les pi-
dieren para distribuír y recoger las
hojas. Los que se negarea á prestar
este auxilio, incurrirán en las respon-
sabilidades á que haya lugar.

Fórnea en que lia de veriftcarse

la i^iscripción.

Primero. Todos los dueí'ios de ga-
nado caballar y mular á quieues se
hubiere entregado hoja estadística, y
los agentes repartidores que, por no
saberlo hacer los interesados, ó por
otra circunstancia, se vean en la ne-
cesidad de llenar las mismas, tendrán
presentes las reglas siguientes:

Primera. E1 dueíio del ganado ó
jefe dol Pstablocimieuto que veritique
la inscripción, hará constar todo el
de su propiedad, caballar y mular, ó
que esté á su cargo en la fecha que se
consigna, aunque accidentalmente y

que las Juntas municipales han de
emplear para distribuir las hojas es-
tadisticas en sus respectivas demar-

' caciones y para recogerlas, y en su
caso llenarlas, aeráu los dependien-
tes asalariados de la municipalidad
que estén á su servicio, y que á juicio
del Yresidente de la Corporación re-
unan idoneidad y condiciones espe-
ciales para el comotido que se les
confia.

Art. 3.° Los Alcaldes I'residentes
anunciarán anticipadamente por to-
dos los medios de publicidad que os-

por cualquier causa se encuentre fuo-
ra de la localídad, autorizando con
su flrma la hoja correspondiento.

Seguuda. Aeimismo tendrá muy

en cuenta el encasillado de la hoja

que se les entrega, á fin de que con

la mayor escrupulosidad vaya ano-
thndose en las mismas todas las cir•
cunstancias que concurran en el ga-
nado de su propiedad.

Tercera. Durante los dias desti-
nados á la opcración do distribuir y

recoger las hojas estadisticas, ol Pre-

sidente de la Junta municipal, y muy

especialmente los comisionados de la
mísma, dentro de sus respectivas de-

marcaciones, inspeccionarán y vigi-

larán los trabajos censales, adoptando

sobro el terreno las convenientes me-

didas para enmendar errores y corre-

gir feiltas, dando cuenta de éstas al

Presidente de la Junta municipal, y
éste al Yresidente do la Junta provin-

cial, para que, poniéndolo á su vez

en collocimiento del Presidente de la

Junta Central de la Cria caballar del

Reino, se providencie según el caso.

Segundo. Incurriránen grave res-
ponsabilidad como funcionarios pú•
blicos, según lo prescríto por los ar-
tícules 3, •1, 380, 381 y 38a del Códiga
penal civil, los Vocales de las Juntas
provinciales ymunicipales y IosAgen-
tes ropartidores que no llonen en un
todo su cometido en la formación del
censo faltando fi^ las instrucciones que
para ol mismo se consignan.

Tercero. Es de esperar que para
el mejor desempeilo do este servicio,
el personal comisionado para reali-

' zarlo prestarlt con el mayor interés
su concurso para la realización deI
mismo.

instrucciones para las luntas

municipales

Las Juntas municipales qued^^rán
constituidas en la forma siguiente:

♦
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PRF.SIUEI^TE

El Alcaldo.

^ OCALES

Primer Teniente Alcalde.
Regidor Sindico.
Delegado de Veterinaria.
Dos propietarios por pecuari.a.
El Secretario del Ayuntamiento.
Este último será Vocal y Secreta-

rio con voz y voto.
1.^ Las eapresadas Juntas recibi-

rán ]as hojas estadísticas facilitadas
por la Junta de la Cria Caballar en
número suficiente para que cada uno
de los indivfduos poseedores del ga-
nado que ha de figurar en la estadís-
tica pueda llenar un ejemplar, que
precisamente ha de ser firmado por
el interesado ó persona que le repro•
sente, y de no saber firmar, por por-
sona autorizada para ello; igualmen-
te recibirá las que han de servir do
resumen.

2.° El Presidente de la Junta dis-
pondrá que del personal empleado en
el Municipio sea elegido el que se
considere con más aptitud para ol
desempeí^o de este servicio.

S.a Una vez en poder de los comi•

sionados las referidas hojas, procede-

rán con Ia may or escrupulosidad,

sirviéndoles de base los antecedentes

que en el ylunicipio puedan egistir

y los facilitados por los Alcaldes de
barrio é Inspoctores do Veterillaria á

hacer constar todo el ganado caballar

y mular quo otista en la demarcación
que se les asigne, sea cualquiera ol
uso A que se tes destine por sus duo^

iios ó propietarios, amold^indose en

todo al encasillado d^ los impresos

^irculados.
4.' Los referidos comisionados,

l^ajo su más estricta re^ponsabilidad,
ouidarán que por ninaúl^ coucepto
deje de consi^narse la ciase de gana-
do que se interese, y que fuese do
propiedad de los individuos en la fe-
cha que se veriflca la inscripción.

^.a Los antecedentes estadísticos
deben ser facilitados por los i4lunici-
pios en el más breve plazo, variando
según la importancia de la localidad,
pero sin que nunca pueda limitarse
]a fecl^a á más de treinta días, ó, par•
tir del en que empiece la inscripción.

6.' Adquiridos los datos estadísti-
cos, el Presidonte de la Junta muni-
cipal dispondrá se haga un resumen
general triplicado, de los que remiti-
rá dos al Presidente de la Junta pro-
sincial, quedando otro en el i^Tegocia-
do corre^pondiente del iVlunicipio.

7.' Para que en todo tiempo pue•
da tenerse conocimiento eaacto del
número y condiciones del gunado ca•
ballar y inular en cada término mu-
nicipal, las Juntas municipales lleva-
rán un registro de altas y bajas ajus-
tado al encacillado de las hojas esta-
disticas.

8.° Las altas y bajas deberán ha-
cerse constar con presencia de la re-
lación firmada por los duefioa 6 apo-.
derados, cuyo modelo se acompaña.

9.' Siende el objeto úníco de la
estadfatica poder conocer con exacti-
tud en todo tiempo el ganado caballar
y mulAr que eaista en cada término

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

municipal para que por la Junta de
la Cria Cabatlar dol Reino so estudie
las condiciones de éste, y en su vista
pueda proponér al Gobierno do S. M.
lo más cocveniente para su mojora-
miento y desarrollo, se encarece á
todos los Comisionados que tomen
parte en el cumplimiento de este ser-
vicio, el mayor celo en cuanto se pre-
viene, haciendo llevar al ánimo de
los duelios de cabAllerias el pleno con-
vencimiento de qu® al facilitar con
eaactitud los datos que se piden, es
en beneftcio de sus intereses persona-
les y los del país en general, con el
fln de que, desarrollando este ramo
de riqueza, pueda bastarae á si mis•
mo sin necesidad de ser tributario de
otros paises.

10. Los Presidentes de los Muni•
cipios se asesorarán del Comandante
dol puesto do la Guardia civil para

^ mayor exactitud en la formación de
^ la estadística, los cuales recibirtín

oportnnamente órdenes de la Supe-
rioridad.

Instruccion ^ s para las Juntas
provinciales.

Las Juntas provinciales se consti-
tuirán con el carácter de ejecutivau,
con el siguiente per^onal:

PItE31DENTE

Gobernador civil.

`OCALES

Presidente de la Diputación provin-
cial.

Dologado Regio.

J^^fo ao i;:ncual^6ll;a.

A;calde do la capital,
Ing^enicro ag•rónomo.
Delegado militar.
D^legado de Veterinaria.
'1'res propietarios por pecuaria.
Ei Ingeniero agróuomo actuará de

Secretario, con voz y voto.
Ademas del debido conocimiento de

las instrucciones que para el mejor

servicio eu la formación de la esta-

dística se cómuuicarán f^ las Juntas
muuicipales, se ateudrán las provin-

ciales d las siguieutes:
l.a El Delegado militar recibirá

directamente del Yresidente de la
Junta de la Cría Caballar cuantas ins•
trucciones se crean necesarias para
la f'ormación de la estadistica, sin per•
juicio de las que dicte el Yresideute de
la Junta provincial para más facili-
dad en los trabajos.

2." Las Juntas proviuciales reci-
birán áe las municipales duplicado
ejemplar d© los resúmenes de la esta-
dística caballar y mular, a^ustado al
modelo que por las mismas les serán
remitidos, sin perjuicio de que para
mayor brevedad en la terminación
del trabajo pueda efectuarlo, según
los casos, directamente la Junta de
la Crfa Caballar.

3.' Uua vez en poder de las Jun-
tas los referidos ejemplares, remiti-
rán uno de ellos á la Junta de la Cría
Caballar, quedándose con el otro pa-
ra la debida constancia en los traba-
jos de la estadística.

4." Se llevará asimismo un libro
registro ajustado al encasillado de las
hojas estadisticas circuladas por la

Junta Central de la Cría Caballar, en
el que se anotará, ulla vez cumpli-
mentado el servicio por las localida-
des, el total del ganado que en ella
8gure.

5.' El Presidente de cada Juuta
provincial llamado por su categoria,
ilustración y colo, en Lion dol servi-
eio, á ser en cada provincia el factor
más importante para conseguir el fin
que el Gobierno de S. M. se propone
con la formación de esta estadística,
hará, por c«antos medios tiene al al-
cance de su autoridad, el recabar dé
los Municipios, en la forma que se
interesa, los antecedentes estadísti-
cos, haciando entender A las persona^
lidades que forman la Junta provin-
cial, como asimismo á sus Goberna-
dores en general, la importancia ca-
pital de este trabajo beneficioso á to-
dos, pnra venir al conocimiento de
las condiciones en que cada localidad
se encuentra en este ramo de rique-
za y poder mojorar su producción en
el país.

ti.a F.1 Pre^idente do la Junta pro-
vincial podrá, cuando lo crea necosa-
rio y en vista do las dificultades que
para la forma.^ión do la estadística
pueda ocurrir en alguna localidad,
disponer pase á ese punto el Delegado
militar, al que se le facilitarí^, el con-
curso de la 0•uardia civil para el me-
jor desempeño del servicio, dando an-
tes cuenta de esta resolucibn fil Pre-
aidento de la Junta de la Cría Caba-
llar, para su aprobación.

i,^ot^uccione^ para los Delsgados
militares.

1.' El Delegado militar, en las
J untas provincíales, dependerá direc-
tamente, para el mejor servi,cio de la
estadisticu, del Presldente de la Jun•
ta de la Cria Caballar, del cual reci-
birá cuautas instrucciones sean opor-
tunaa paru el desempeí^o de esto ser-
vicio, siu perjuicio de las que para
más facilidad en realización del tra-
bajo pueda dictar el Presidente nato
de la Junta provincial.

2.^ Además del debido conoci-

miento de las instrucciones que para
el mejor servicio en la 1'ormación de

la estadistica so Yacilitan á la J untas

municipales, y en general, á las pro•

vinciales, los nelegados militares ten-

dráu prosente los particutarea que

directamente se les comuuique por la

Junta dH-la Cría l:abauar.

3." liecibidas las hojas estadisti•
cas enviadas por las Juntas municí-
pa:es, exatninará que este trabajo se
haga con la mayor escrupulosidad,
para que pueda darse ctimplimieuto
á lo que so previene en las instruccio-
nes remitidas á las expresadas Jun-
tas.

4•a Procurará aolventar por si
cuantas dudas y consultas s9 presen•
ten por las Juntas municipales, si es-
tuvieren á su alcance, poniéndolas,
en caso contrario, en conocimiento
de la Junta de la Crfa Caballar, si por
la Junta provincial no pudiesen re•
solverse.

h.° A.demás de la comunicación
oñcial que como Delegado de la Jun-
ta provincial, y autorizado por el Pre-

sidente nato de la misma, tenga ne-

cesidad de sostener con los Presiden^

tes de ]as Juntas municipales, la ten-

drfi^ q igualmente COIl 109 Comandan•

tos de los puestos do la Guardia civit
en los casos necesarios, á fln de que

por todos, marchando de común

acucrdo y sin lastimar susceptibilida•
des, pueda realizarso el trahajo en la

mejor forma.
6.' Para todo lo relacionado oS•

cialmonte con IaJunta de la Crfa Ca-
ballar se entenderá directamente con
el Q^eneral Secretario de la misma, á
quien dirigirá cuantas consultas fue-
sen necesarias.

?.a Siendo el cargo de Delegado
militar en ]as Juntas provinciales de ^
suma importancia, pueató que dol ce-
lo con que se desempeiie dependo el
mejor éxito on el servicio estadistico,
es dc esperar que el personal quo S-
gure en el mismo ha de contribuir por
su parte á la mejor reali^ación en be•
neficio del país y prestigio para el
Ejército.

8.' E1, Delcaado militar, en las
discusiones que tengan lugar en la
Junta provincial, tendrá presente
lo muy importante que para la cria
caballar y el Ejército son los trabajos
quc se van á llevar á cabo y tratará
por todos los medios que le sugiera
su celo, y en la mejor armonía, in-
culcar en los indivíduos que la com-
ponen las ventajas quo para los inte-
reses genera^es y particulares repor-
tan estos trabajos.

9.' En las salidas que se disponga
qu© ha;a para comprobar los datos
estadísticos ó ^olventar dudas, tendrá
especial empeiio da asesorarse, ade-
más de las personas ó Autoridades
que crca convenientes; de los Jefes
do los pucstos de la Guardia civil.

("(^aceta„ del SO de Enero.)

i^^^i;zst^rio ^^ I^st^uc^é^n ^G^!^^a
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Por virtud de la nueva
organización dada tt los estudios dc
Comercio en cl cap. 6.° del Real de-
creto de 17 d© Agosto dcl pasado año,
y de conformidad con lo que precep-
túan las reglas 21 y 26 de la Ileal or-
den de 18 de Noviembre último, pu-
blicada en la GacetR de122;

S. ^í. Cl REY (Q. D. G.), y en su
nombre la REt^A Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que las cá-
todras de Aritmética y Có.lculos mer•
cantiles de la Escuela superior de Co-
mercio de C^,diz y de la elemontal de
Gijón, que se ha suprimido, se anun-
cien de nuevo á oposición con la de-
nominación de Aritmética mercantil
y Teneduría de libros y destino á los
Institutos generales y técnicos de Ca-
narias y Palma de Mallorca, no pu-
diendo presentarse otros aspirantes
en esta convocatoria que los que for-
mularon instancia en las anteriores;
debiendo nombrarse el Tribunal y ve-
rificar los ejercicios con sujección á
lo diapuesto en el reglamento de opo-
siciones de 11 de Agosto último.
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De Real orden lo digo ú V. I. para
su conocimiento y demhs efectos. Dios
guarde á V. I. muchos atios. Madrid
2 de Febrero de 1902.-C. de Romano-
nes.

Sr. Subsecretario de este 14iinisterio.

("(3aceta„ del 28 de Febrero.)

Gobierno civil
nE Le

^ROVIfNCIA A1!lE C(.)^,U()13A

Núm. 707

NE(IOCIADO DF. OBRAS PÚBLICAB

Relación de las resoluciones dicta-
das durante el Inea de Febrero último

on los expedientes instruídos por de-

uuncias formuladas por las Divisio-

nes de ferrocarriles, h consecuencia

de faltas cometidas por la,s Compa-
ñías:

Por el retraso del tren núm. 1`l, co-
rreo, de la línea de Córdoba á Bel-
mez, en los dias ó y 8 de Novietnbre
de 19t^^ se le impuso el 19 do Febre•
ro de 1902 las multas de G00 y 2ó0
pesetas^ respectivamente.

Córdoba 1.° de Marzo do 1902. -
El Gobernador, lt. 3lurli.

vE^I:^A^IO:^ U.^ HACIENDA

nF LA

P1^.OVINCI:1 DE CORllOBA

Circular nú»a. 7^3

Ignorándoso el paradero de don
Juan .1lanuel Larrida 1Vlariscal, veci-
n0 que fué de ]a villa de La Rambla,
Y teniéndosele que notificar los car-
g0s que le resultaron como Interven-
t0r que fué de ^ldministracibn subal-
terna acl partido de Iiaena, por la
Aresente se cita, llama y emplaza,
Para que dentro de^ término de diez
dias^ ó, contar desdc la publícación de
°ste edicto en la Gaceta de llladrid,
s8 persone en esta Delegación al ob-
^eto indicado; advirtiéndoleque trans-
currido dicho plazo sin que haya te-
n^do ef'ecto su presentación, se le de-
clararó, ell rebeldía y se le harhu las
notificaciones sucesivas en los estrtl-
dos de esta oficina.

Cbrdoba 25 de Febrero de 1902.-
P• S•, F©lipe Lillo.

^

^-BZtAS PZí'Z3LZCAS
Divisidn de trabajos hidreiulicos del

Guadalquivir.
----__

?^úm. 720

^ ^NSiendo V^c=o
necesario un edificio en es-

°a capltal para la traslación de lasficinas de la D'

dráulicos Ivisión de trabajos hi-
del (}ttadalquivir, se pone

en c0nocimiento de los propietarios
^ quienes convenga arrondarlo, re-
uaiend0 las condicione ŝ nocesarias al°bĴ eto, para
nici°neg que presenten sus propo-

en el término de un mes, A
c0ntar desde la fecha de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-

^ DE MARZO DE 1902

cia, en las actuales oftcinas, calle de
los Leones, núnl. 4^.

Córdoba 3 de Marzo de 190^.-El
Ingeniero Jefe, Ricardo lierrera.

JUZGADO^

POSADAS

Núm. 708

Ayuntamientos

OBEJO

Ih`$m. 71s

Don Rícardo Torree Rabio, Alcaldo ooneti-
tucional de esta cilla.

Hago sabcr: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión ordinaria

de 2 del actual, aprobb, declarándola

ultimada, la lista electoral de com-

promisarios para Senadores, tal y co ^
m0 9e publlCÓ 8n el BOLETIl^i OFICIAL

de la provincia núm. 13, respectivo al

día 16 de Enero prógimo pasado, en

virtud quo contra la misma no se pro-
dujo ninguna reclamación en el plazo

seiialado al efecto.

Obejo 27 de Febrero de 190^.-Ri-
cardo Torres.

Don Alfonso Palma ^ Blazqnez, Juet de ine-

trucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en la Gaceta de

Madri•d y BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia se ruega y encarga á toda cla-

se de alltoridades, tanto civiles como

militares, procedan ó, la busca y res-

cate de la yegua cuy as seíias se ea-

presan al final, la cual fub hurtada la

noche del día diez y ocho del actual,

del sitio nombrado =Huerta grande^,

tórmino do la Carlota, propia dicha

caballería de Juan Hus Crespin, vo-

cino de dicha villa, con domicilio en

la aldea del Garabato; y caso de ser

habida la pongan á di^posición de es-

te Juzgado con las personas en cuyo

;lriONTEMAYOR R poder se encuentre, si no acreditan su

Ir úm. 714

Don Podro IIigtiera Carmona, Alcaldo cone-

legitima adquiaición, pues asi lo ten-

go acordado on el sutnario que me ha-
titncíoual de oata villa.
11;<igo saber: que terminado el re- ! Ilo instruyondo con motivo de egpre-

partimiento gremial obligatorio del ^ sado hecho.

grupo de líquidos de esta villa y ailo ^ Dada en Posadas á veinte y seis do

actual de 190z, formado por la comi ^ I`ebrero de mil novecientos dos.-Al-
sión de representantes del gremio, co-

mo medio adoptado para hacer efecti •

vo el importe de dicho grupo y sus re-

cargos autorizados, ha sido entregado

en esta Secretaría munieipal para su
eaposición al público, y en su virtud

queda do manifiesto en la misma por

tórmino do ocho días húbiles, que em-

pezarán ó. correr y cont^,rse desde el

de la in3erción de este edicto en el

BOLETIN OP'ICIAL de la pr°vínCia, pa-
ra que durante dlcho plazo pueda ser 1
examinado y aducir las reclamacio- ^
nes oportunas, las cuales serán re- ^
sueltas por referida Junta do repre- l
sentantes en la sesión que al efecto ha
de celebrar en el despacho de esta Al•
caldía, {^ las once del primer día há-
bil después de espirado aquel plazo. l

^lontomayor 28 de Febroro de 1902, j
--Pedro Iíiguera.

PKIIĴ GO

I^'úm. 72á .

Dou Francisco tiúfiez aiartínez, Alcalde acci-

ddntal dal Aynntamiento constitucional de

estu ciudad.

Hago sabor: quo terminado por esta
Junta municipal el repartimiento de
consumos, cereales, sal, agur^rdientos
y licores, del corriente año, por decre
to de esta fecha he dispuesto quede

do manifiesto en la Secretaría del
Ayutltamiento, por término de diez
días, para oir do agravios, á tenor de
lo dispuesto en el art. 309 del regla-
mento del ramo.

El término seiialado comenzará á
correr y contarse desde el martes cua-
tro del actual, de la salida á la puea-
ta del sol, los dias hiibiles.

Lo que hé dispuosto se anuncio por
el presente, según estú mandado, pa-
ra conocimiento de los contrIbuyen-

tes.
Priego 1.° de Marzo de 1902.--Fran-

cisco Núñez.

fonso Paltn^.-EI actuario, Licencia-

do Juan do Dios Nogués.

Señas

Una yegua pelo alazano, ealzada
de los piés, lucero corinda, cou dos ci-
catrices en los costados do haber te-
nido cb,usticos, alzada más de la mar-
ca, de doce ^i trece aflos, sin hierro.

b10NTOR0

Núm. 709

Don Manuel da la Cueva y D^uoso, Juoz de

instrnccióu de esta ciudad y su partido.

Por la presente quo se insertar^i en

el BOLETIN OFICIAL de esta provin-

cia, en el de la de Sevilla y C^ídiz,

ruego y encargo á todas las autorida-

des, tanto civiles como militares y de-

más indivlduos de la policía judicial

de la Nación, practiquen diligencias

en averiguación de si en alguno do

los pueblos de su provincia ha sido

encontrado ó se halla el cadúver del

jóven B^írtolomé Lópoz Pedregosa, de

las seí^as que se darán, el cual so

creo pereció ahogado el dia veinte y

cuatro del actual en un reáajo de la

sierra do este término y fué arrastra-

do por las aguas; y caso afirmativo,

lo pongan en conocimiento de este

Juzgado, puea así lo tengo acordado

en la causa que me hallo instruyendo

por ante ol actuario sobre desapari-

ción de dicho jóven.

Dada en ^iontoro á veinta y siete de

Febrero de mil novecientos dos.-Ma-

nuol de la Cueva y Donoso.-El ac-

tuario, Licenciado José Benitez Lara.

Se^fas del jdven

13artolomé López Pedregosa, de nue-

8

ve años de edad, hijo de Tomás Ló-
poz Otero y de Francisca Podregoea
Lara, natural y vecino de Valenzuela
y vestia pantalbn de pana, color pasa
claro, chaqueta color azul oscuro, bo-
tillos de becerro blanco abrochados
delanto y con tachu©las en las suelae,
y camisa blanca con pintas.

IZNALLOZ

Núm. 710

Cédula de emplazamiento

]^n providencia dictada por el señor

Juez de instrucción de este partido, en

el dia de hoy, en causa que se sigue

sobre juego á los prohibidos, se ha

acordado omplazar por medío de la

presente, que se insortarú en ol BoLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, la de

Cbrdoba y Gaceta de Nladrid, al pro -

cesado Antonio Jaen Onieva ( a) Que-

mado, natural y vecino de Priego, hi-

jo do Tiburcio y Franci^ca, soltero, de

veinto y ocho años, albañil y cuyo

paradero se ignora, ^t fin de que com-

parezca allto la Audiencia de Grana-

da dentro dol término de diez dias,

por medio de procurador y abogada

que le represente y defienda en dícha

causa, mediante haber sido aquella

declarada conclusa por auto de once

de Enoro último, bajo apercibimiento

de lo que haya lugar si no lo verifica.

Iznalloz v©inte y siete de Febrero

de mil noveciontos do^.-El actuario,

Licenciado José Ortiz.

CÓRDOBA

Núm. ?24

^ f?ou ^1lejandro Rodríguea S 3ilvn, Jaez de

instrucción do esta ciu^iad y su partido.

Por la prosente se cita, llama y em-

plaza, por término de diez dias, á con-

tar desde su inserción eu la Gaceta

de llladrid y Boletines O^ciales de es•

ta provincia y de la de Sovilla, á

Juan de Dios Serrano Blanco, soltero,

de veinte y tres aiios, y á José 8erra-

no Blanco, casado, do veinto y ocho

aiios, ambos naturales y vecinos de

esta ciudad, albaí^ilos, y que en la

actualidad se cree ye encuetltren en

Sevilla; para que dentro de dicho tér-

m'rno comparozcan anto este Juzgado
situado en la calle Saravias número

uno, bajo apercibimiento do quo ai

no lo verifican les pararó, el perjuicio

que haya lugar y serán declarados

rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades, tanto civiles
como militares é individuos do la po-

licía judicial, proc©dan á la busca y
captura de repetidos individuos, po-

niendo el primero en la carcel de esta

capital á mi disposición y el segundo

lo presenten ante esté Juzgado.

Dada en Córdoba á primero de

Marzo de mil novecientos dos.-Ale-

jandro Aodr[guez y Silva.-EL escri •

bano, Licenciado J. Antonio Montero.,

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLTTIN OFICIAL DT LA PROVINCIA DE CORDOBA

Depositaría de %ndos municipales
de Córdoba

Número 597

Cuarto trimestre de 19U1.

CUENTA
del cuarto trimestre del año natural de 1901, que rinde el Depositario que sus-

cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su
cargo, fi saber:

Prz^nera parte. -Cuenta de Cajc^.

Ptaa. cts.

Egistencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...........( 91.280 65

Tngresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !463. 241 91

CARGO .....................i654.622 46

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . i515. 622 02

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . ............ ^ 39 000 44

Segunda parte.-Czienta poy coneepto^.

Z1VGZ^ESOS

1 Propios ...........................
2 Montes ............................
3 Impuestos........ .................
4 Beneficencia .......................
5 Instrucción pública .................
6 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 F:^traordinarios . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Ampliación..... ...................
9 Resultas.................

10 Recursos legeles para cubrir el ^déficit
11 Reintegros ............ .......... ..
12
13
14

CARGO .................. .....

SALDO
del trimestre

auterior
por opera-

cionas reali-
zaQas

Pts. Cts.

1.71^ 30

81.103 64
12.^34 90

47 31
1.281 27
2 391 9'?

83.00^1 41
47.239 71

1. 107. 211 Ol

n
^
A

1. 336. 731 27

Operaciones
realizadas

en este tri-
mestre

Pts. Cts.

5.094 36

31.67b 65
4.^53 46

94 ti2
20.355 1G

11U 91

1.9-15 lb
399.412 60

463.241 91

TOTAL
de las opera-

ciones
baeta est0
trimestre

Pts. Cts.

6.811 66

11Z.779 29
17.288 36

141 93
21.G36 43

l 5^ ^2 K3
83.004 ^11
49.184 6G

1. 506. 623 61

s
^
N

P^GOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . . . . . . . .
`l Policía de seguridad . . . . . . . . . . . . . . .
3 Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
f Instrucción pública ..... . . .. . . . .. .. .
5 Beneficencia . .....................
6 Obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Correccián pública... ....... .... .. .
$ ^Iontes ............................
9 Cargas ................ . ........

i0 Obras de nueva construcción........
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ........................
13 Resultas ..........................
14 Dcvoluciones ......................
15
ls

62.668 06
61,004 7$
174.96G 29
78.86U 3^
34.916 19
15.554 51
31.999 59

647.144 56
1.843 56

11.194 77
125.308 06

^

y

^

^21.668 11
19.173 99
83.198 70
27.082 21
8.741 65
15.844 84
17.100 54

25`L . 566 35
2.971 63
3.622 34

53.651 76

^

,

1. 799. 973 18

84.33G 17
80.178 77
2^8.158 99
105.932 56
53.657 74
31.399 35
49.106 13

g99.710 91
4.815 19

1^^ . 717 11
12^.308 06
63.651 76

DATA ......................... 1. 245. 150 72 615.522 02i1.760.972 ?4

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositarla d© mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirfi,n á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1901.-E1 Depositario, Antonio Barbu-
do y Qómez.

Co^ttuduría de fondo8 mzcnieipatee

Eaaminada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien•
tos de los libros de osta Contaduria de mi cargo.

En Cbrdoba á 4 de Enero de 190^.-Et Contador, Antonio Vazquez.-El
Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: E1 Alcade, Jaíme Aparicio.

A^'U1VCZ0

Se desea saber el paradero de do-

í^a Constanza Suarez, que vivió hace

años en Orense, para enterarla de un

asunto que le interesa mucho.

Dirigirse á don Glermán Damia,

presbítero, Fuencarral L6, NTadrid.

SECCION dE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejur in-
teligencia de cuantos en el or-
den aiicial ó particulal publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va: ios artf culos del H,PaI de-
c^•eto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En 1os pliegoe de con-
diciones se coneignará,n necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción d^;l rematante .de pagar loe
anuncios, honorarios devengados
y suplernento^+ adelantados por Al
Notario ó Notarius que autoricen
la sui-^aeta, escrituras, y en g®ne-
ral, toda clase de gastas que oca-
eione ld aubasta ,y formalización
del contrato.

Art. 9.° EJ. auuncio habrá de
contauer los pliegos de .;ondicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 peeetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialee y municipales abo-
narán, E:n primer té^•rriino, al No-
tario b Notarios qtze ^tutoricen
las sul,astas, los derechos por
ellos devengados y loe suplemen-
tos adolantados por loa miemoe,
así como los derechoe de inser-
ción de los anunuioe en los pe•
riódicoa oficialee, cuidando de re-
integrarse del rema;,ante, ai lo
hubiere, del importe total de loe
reféridos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
lee y municipales no procederán
al otorgamientó de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se egija, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

quixT^s
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
inlprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

CONSUl1I0S
Los nuevos estados mensualea

dé unidades de especies tarifadas.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, Augiliares y de Caja.

CERTIFICA DOS
trimestrales del I por I00 sobr^
pagos y sueldos.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

LIBRADIIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

RELACIOI^TES
de altas y bajas de matrícula, con
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 2^i da Abril de
1900.

REPARTIlVIIE^TTO
de consunios y lista cobt•atoria.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaciót^

de presupuestos. ,

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á los'
maestros de instrucción primaria^ •

JUSTiFICANTES:
de revista.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana, ^
sus listas cobratorias y estados.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impues-
tos establecidos.

Listas de embarqu^^
con arreglo al último modelo.

Padrón vecinal
Fmprenta del DIAl1.I0 DE C08DOB^^
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